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DR. JUAN CARLOS MORALES 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

aro 

2017-17-01-015-P01979 

Factura No. 001-002-000029217 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. | 

RESTREPOROJAS CIA LTDA 

OTORGAN 
CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN 
A FAVOR DE 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL 

CUANTIA: $ 400,00 
Di 2scopias 

JR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador hoy día, cinco de junio del año dos mil 

diecisiete, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presénte escritura; por una parte en calidad de CEDENTES la 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS y el señor 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN por sus propios y 

personales derechos, y en calidad de CESIONARIOS los señores 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL Y CAMILO 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, los cedentes de estado civil 

soltera y divorciado respectivamente, los cesionarios de estado 

civil solteros de ocupación empresarios privados. Los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito. La 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS declara su 

domicilio en la calle Hernández de Girón OE-35 y Pedregal 

Parroquia Rumipamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; 

teléfono celular: 0998005386; correo electrónico 

camilarri on(0gmall.com., los señores NESTOR CAMILO 

RESTREPO GUZMAN, VALENTINA SALOME RESTREPO 

VILLARROEL y CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 

declaran su domicilio en la calle San Pedro número 258 y 

Rumipamba, parroquia Santa Prisca Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; teléfono. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura publica la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte en calidad de CEDENTES la señorita CINTYA CAMILA 

RESTREPO ROJAS y el señor NESTOR CAMILO RESTREPO 

GUZMAN por sus propios y personales derechos, y en calidad de 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSÓ) =, 
NOTARIO DECIMO QUINTO — AE E 

CESIONARIOS los señores VALENTINA SALOM ES hero      

estado elvil soltera y divorciado respectivamente, los desionários 
de estado civil solteros de ocupación empresarios privedgs. Los 
comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito. La 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS declara su 
domicilio en la calle Hernández de Girón OE-35 y Pedregal, 
Parroquia Rumipamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; 
teléfono celular: 0998005386; correo electrónico: 

camilarrj.onQgmail com., los señores NESTOR CAMILO 
RESTREPO GUZMAN, VALENTINA SALOME RESTREPO 
VILLARROEL y CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 
declaran su domicilio en la calle San Pedro número ost 

Rumipamba, parroquia Santa Prisca. Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha; teléfono - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 
RESTREPOROJAS CIA. LTDA., se constituyó como Compañía 
Limitada, mediante Escritura Pública otorgada el veinte y tres de 
febrero de dos mil diecisiete, ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de marzo de dos mill 

diecisiete.- DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de| 
Socios de la compañía RESTREPOROJAS CÍA. LTDA., en sesión 
celebrada el veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, autorizó 
por unanimidad la cesión de participaciónes sociales del 
propiedad de la socia CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS a 
favor de la señorita VALENTINA SALOME RESTREPO 

   



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

VILLARROEL, así como tambien, se autorizó por unanimidad la 

cesión de participaciones sociales de propiedad del socio 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN a favor del señor 
CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 

respectivamente, de acuerdo con el detalle que se indica en las 

clausulas  siguientes- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los señores 

CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS y NESTOR CAMILO 

RESTREPO GUZMAN, en las calidades invocadas, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA , declara lo 

siguiente. a) Que la socia CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 

cede TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones 

sociales iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), 
cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el capital de la 

compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA, a favor de la señorita 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL.- b) Que el socio 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN, cede la totalidad de 

UNA (1) participación social igual acumulativa e indivisible de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00), cada una, pagada en su totalidad, que posee en el 

capital de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA., a favor 

del señor CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL -c) La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra 

los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO —Nz ¿ 
NOTARIO DECIMO QUINTO Ñ e. 

aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro colíeepto" 

en la misma proporción, de tal manera que los CEDENTES al 
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l 
enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos “ 

4 — privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos gra si, en 

5 la misma proporción que representa las participaciones] que se 

$ cede en el Capital Social de la Compañía -d) El tipo ellas 

7 es nacional - CUARTA: PRECIO.- a) El precio que de/común 

orita CINTYA CAMILA 

9 RESTREPO ROJAS y la CESIONARIA señorita VALENTINA 

10 SALOME RESTREPO VILLARROEL, por las participaqiones 
| 

sociales materia de ésta cesión asciende a la suma de 

    

3 acuerdo ha pactado entre la CEDENTE 

  

12 trescientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidas de 

13 América (USD $ 399,00).-b) El precio que de común acuerdo ha 
14 — pactado entre el CEDENTE señor NESTOR CAMILO RESTREPO 
15 GUZMAN y el CESIONARIO señor CAMILO SEBASTIAN 
16 RESTREPO VILLARROEL por-*las participaciones sociales 
17 materia de ésta cesión asciende a la suma de un dólar de los 
14 Estados Unidos de América (USD $ 1,00). Los CESIONARIOS 
19. cancelan a los CEDENTES, el valor len efectivo en moneda de 

curso legal, y que éstos declaran tener recibido a entera 
21 | satisfacción, sin reclamo alguno que formular por ese concepto 
22 ni en el presente ni en el futuro. QUINTA.- CUANTIA.- El valor 
23 total de la cuantía de la presente escritura es de cuatrocientos | 

24 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400,00) - 

25 SEXTA: ACEPTACION.- Los CEDENTES y CESIONARIOS 

  

26 declaran que aceptan la presente cesión de participaciones 
27 sociales que por este instrumento se realiza por corresponder a 

28 sus respectivos intereses.- SEPTIMA: AzONEnaomircioN/ 

S A 

 



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se sentará razón al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Patricio Sanguña Izurieta, con 

matrícula profesional número diecisiete - dos mil quince - 

novecientos treinta y dos del Foro de Abogados. - Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y, leída 

que les fue por mí el notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN 
C.C.No: /ELCoZ27El    

Voten Ree 
VALENTINA SALOMESRESTREPO VILLARROEL 

C CoNo; ¿meu2idol sigue... 
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    DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL l 
C C.No: (117447732 

OR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

  

El Nota.. 
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misa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa ¡WJcaclón y Cedulacion Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación Y     
   AE A NS, 

Ny ol 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

Número único de identificación: 1600347130 

  

Nombres del ciudadano: RESTREPO ROJAS CINTYA CAMIkA | 
| 

Condicion del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL | 

Fecha de naci 

  

iento. 14 DE MARZO DE 1980 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesion: DOCTORA - LEYES | 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Conyuge: 

| Fecha de Matrimonio: -- | 
| [ 

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 
| 

Nombres de la madre: ROJAS CISTERNAS JIMENA HORTENCIA 

  

   
Fecha de expedii 

  

n. 28 DE ABRIL DE 2017 

Intormacion cerilicada ala techa 5 DE JUNIO DE 2017 
lUIZ SISALIA. PICHINCHA-QUITO NT 15 PICHINCHA QUITO 

  

  

  

Ñ ) 

| a. Signature Nor Ventied EE 
Nide conicado. 171-028 51154 oaly syrerdy Jo fo——— 

e VAN sta : a , y Rénson Fima Elegrónica ELLO caos 
71-028-51154 

Vgenca 1 meso Y vaidacon 0 

             
      

  

                  

    

  Ing Jorge Traya Fuertes 
Director General del Reg 

E Dr 
  /0 Civ Identiicac 
1ado electrónica 

  y Cedulación 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR tn :edulación Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ne, eS 
Nraiar? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
| 

: r | 

Nombres del ciudadano. RESTREPO GUZMAN NESTOR CÁMILO 
Ú 

| 

    

o 

  

Número unico de identificacion: 150002961 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión. LICENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO + 

  

Cónyuge     
Nombres del padre: RESTREPO MARCO 

Nombres de la madre. GUZMAN LAURA 

  

Fecha de expedicion 11 DE AGOSTO DE 2011 

Información ceruicada ala fecha 5 DE JUNIO DE 2017 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PIGHINGHA-QUITO-NT 15. PIGHINCHA QUITO 

I 

        

   

Signature Nog Ventied E 
JOAGE Ez Digialy signo? Es N*de cerílicado 171-028-51173 OSÑALeS 760! 

Dd 

0 
Vienes 1 meso Y valcacion de rain, Cumplido e plazo 9 número de vertcaciores soñore un nuovo cercado, 

10 en https Jvitualsegistrocivil.gob.ec 
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171 028-51173 Director General del Registro Cvi, Identiicación y Ceculación 
Documento timado electronicamente 
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ld) 0 y 

Dr. Juan cebo Lasso 
NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITA. 

  

   



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenillicacion y Cedulacion 

  

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
: / | 

! 

Nombres del ciudadano: RESTREPO VILLARROEL va 

Número único de identificacion: 1717648412 

| | 
| 
| 
ojiva SALOME 

    

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO) BENALGAZAR 

  

Fecha de nacimiento. 20 DE SEPTIEMBRE DE 1997 V 

len: , 
Valenina Restrepo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion: BACH EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. | 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 

Nombres de la madre: VILLARROEL V ENID SUSANA [ 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información cerilicada ala fecha 5 DE JUNIO DE 2017 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA PICHINCHA-QUITO-NT 15 PIGHINCHA QUITO 

y 
Nage cénlicado 121 028-51286 

LU 
171 028-51286 

Vigencia: mes. Y validacion desde la tecna de 

  

            

  

     

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ciel Identiicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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      | 
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1 

Vigencia 

  

vaidacon     
  

        

     
   

de Registro Civil 
y Cedulación 

Número unico de identificación: 1717647273 

Nombres del ciudadano: RESTREPO VILLARROEL ouds BASTIAN 
A 

Condición del cedulado. CIUDADANO 
' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA prisoa 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1995 V 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO —,, 

Conyuge: 

  

Fecha de Matrimonio. 

  

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 

Nombres de la madre" VILLARROEL VILLEGAS ENID SUSANA | 

Fecha de expedicion: 15 DE ENERO DE 2015 

Información cerificada ala facha. 5 DE JUNIO DE 207 ! 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15. PICHINCHA QUITO 

      

OdwaloS Trova ZUEnTEs 
Date 2017 06 05+K:48:40 ECT 

Son Fma Elequónica 
Éscatan Ecuao 

Signature, lo) Venfied El pp ee E 
     

Toya Fueros 
Director General del Registro Civil Igentficación y Ceculación 

mento trmado electrónicamente. 

  

se a fecha ds emision Cumplco e plazo numero de verfcacones solte un nuevo cemsicado 
húmero de centícado en https.Jirtalrogistrocivil.gob.ec 

 



 



LTDA, en sesión celebrada el 29 de Mayo de 2017, resolvió por unanimidad AUTO! 
siguentes cesiones de participaciones 

  

LA la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, para que ceda y transfiera TRESCT 
NOVENTA Y NUEVE (399), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisfbl 
de un dólar de los Estados Unidos de Améntca (US$ 1,00) cada una, pagadas en su tbtalipda, 
a favor de la señorita VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL 

2. Al socio Nestor Camilo Restrepo Guzman, para que ceda y transfiera UNA (1) participación 
social, igual, acumulativa e divisible de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ p 
1,00) cada una, pagadas en su totalidad, a favor del señor SEBASTIAN RESTREPO 
VILLARROEL 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 
“respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras. 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de, 
tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los derechos; 
privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en las mismas proporciones en las 
que cede sus participaciones LOS CEDENTES también ceden a favor de los CESIONARIOS los) 
créditos extemnos y cualquier otro pasivo que conste registrado a favor de los CEDENTES en la 
compañia RESTREPOROJAS CIA LTDA, en las mismas proporciones en las que cede sus! 
participaciones. 

Quito, 29 de Mayo de 2017 

LA 
CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 
GERENTE GENERAL 
RESTREPOROJAS CIA, LTDA. 

   

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

En el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, hoy veinte y nueve de mayo dos mil diecisiete, 

siendo las 14h00, en la calle Jerónimo Carrion E8-146 y 6 de Diciembre, Edificio Van Gogh 

Planta Baja, se reúnen los socios de la compañía RESTREPOROJAS CIA LTDA, con el 

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Preside, esta Junta, en su calidad de Presidente Ad Hoc, el Abogado Patricio Sanguña 
Izunieta| y actúa como Secretaria Ad hoc la Abogada Maria Gabriela Fiallos El Presidente Ad 

Hoc solicita a la Secretaria Ad Hoc constate la asistencia de los socios. 

La Secretaria Ad Hoc informa que en esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios se encuentra presente el 100% de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía y con la presencia de todos los socios de la Compañia que son 

La señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una, pagadas en su totalidad; el señor NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN, por sus 
propios y personales derechos, propietario de UNA (1) participación social igual, 
acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 
pagada en su totalidad : 

Encontrándose presentes los representantes de los socios nombrados, que juntos, 
representan el cien! por ciento (100%) del capital social de esta Compañía, conforme 
establecen los Artícúlos 12, 19 y 21 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañía de la República del 
Ecuador, y en tal razón acuerdan por unanimidad constiturse en Junta General 
Extraordmaria y Universal de Socios, conforme con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley 
de Compañías, los representantes de los socios declaran, su conformidad de constituir la 
presente Junta. A continuación la Secretaria Ad Hoc elabora la Lista de los socios 
asistentes para incorporarla al expediente societario respectivo. 

De inmediato, el Presidente Ad Hoc declara legalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y, pone a consideración de los mismos, el siguiente 

Orden del Día, para su debida aprobación 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, para 
que, ceda trescientas noventa y nueve participaciones que posee en el capital de la 

No /  



compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

LTDA. 

    

  

3. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por la señorita Cinty3 Camila 

Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJ, 

LTDA. 

4 Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por el señor Néftor , 

Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, RESTREPOROJAS CIA LTDA. 

El Orden del día propuesto, es aprobado de manera unánime por los socios de la Compañia 

presentes, enseguida, el Presidente Ad Hoc de la Junta ordena que se pase a tratar el 

primer punto del Orden del día: 

“1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, de 
que ceda trescientas noventa y nueve participaciones que posee en el capital del la 
compañía RESTREPOROJAS CIA, LTDA. | 

  

Sobre el primer punto del orden del día, hace usp de la palabra la socia Cintya cad 
Restrepo Rojas, quien manifiesta “Solicito a los socios de la compañía la autorización 
unánime para ceder TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399), participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos di 
América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, que son de mi propiedad en el, 
capital social de la compañía RESTREPOROJAS CÍA, LTDA., a favor de la señorita! 
VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL”. La exposición y propuesta realizada | 
_por la señorita socia, es respaldada por el socio Néstor Camilo Restrepo Guzmán por 
“tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es| puesta a consideración de los 
socios y, la misma es aprobada de manera totalitaria y lnánime en consecuencia esta 
Junta RESUELVE: | 

N 
+ Autorizar por unanimidad a la socia Cintya Camila Rektrepo Rojas, la cesión de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399), participationes sociales, iguales, | 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unido de América (US$ 1,00) | 
cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señorita VALENTINA SALOME / 

RESTREPO VILLARROEL. 

| 

    

   + Se faculta y autoriza a la Gerente General de la compañía para 

 



   certificación respectiva y a los socios de la compañía para que realicen todos los 
trámites que se requieran para el efecto 

2. Conocer y resolver sobre la autorización al socio, Néstor Camilo Restrepo Guzmán para 

que ceda una participación que posee en el capital de la compañía RESTREPOROJAS CIA. 

LTDA. 

Sohire el segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra el socio Néstor Camilo 
Restrepo Guzmán, quien manifiesta “Solicito a los socios de la compañía la autorización 

un: ' ume para ceder UNA (1) participación social, igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagada en su totalidad que 
es dle mi propiedad en el capital social de la compañía RESTREPOROJAS CÍA LTDA, a 
sal del señor SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL” La exposición y propuesta 
realizáda por el señor socio, es respaldada por la socia Cintya Camila Restrepo Rojas , 
por tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a consideración de 

lo ei y, la misma es aprobada de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta 
junta RESUELVE: 

    

+ Autorizar por unanimidad al socio Néstor Camilo Restrepo Guzmán, la cesión de UNA 
(D farucipación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, a favor del señor 

SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL , 

+ Se faculta y autoriza a la Gerente General de la compañía para que emita la 
certificación respectiva y a los socios de la compañía para que realicen todos los 

trámites que se; requieran para el efecto 

3. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por la señorita Cintya Camila 

Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. 

LTDA. 

Sobre el tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el Señor Presidente Ad 
Hoc el cual expresa “En vista de la renuncia de carácter irrevocable presentada por la 
señorita Cintya Camila Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía 

| RESTREPOROJAS CIA. LTDA., por lo tanto es procedente realizar la designación de un 
nuevo Gerente General”. Toma la Palabra el señor socio Néstor Camilo Restrepo 
Guzmán quien mociona aceptar la renuncia presentada por la señorita Cintya Camila 

y Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA 
ALTDA., y por tanto propone designar a la señorita María Alexandra Maldonado Navarro 
Para el cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA LTDA., moción 

a 

 



  

cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA e incliur el 

documento respectivo dentro del expediente de la presente Junta 

+ Designar como GERENTE GENERAL de la compañia RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
a la señorita María Alexandra Maldonado Navarro, por el periodo estatutario di 
AÑOS, contado desde la inscripción del nombramiento respectivo en el Rpgist'o 
Mercantil 

+ Autorizar a la señorita Secretaria Ad Hoc, para que notifique la presente designación 
y proceda con la inscripción del nombramiento respectivo en el Registro Mercantil 

4. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por el señor Néstor Camilo| 
Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

X 
Sobre el último punto del orden del día, hace uso de la palabra el Señor Presidente Ad 
Hoc el cual expresa: “En vista de la renuncia de carácter irrevocable presentada por el 
señor Néstor Camilo Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, 

RESTREPOROJAS CIA. LTDA., por lo tanto es procedente realizar la designación de un 

nuevo Presidente”. Toma la Palabra la señorita socia Cintya Camila Restrepo Rojas 

quien manifiesta “Propongo que la designación de Presidente de la compañia 

RESTREPOROJAS CIA. LTDA, se realice en una junta posterior”. La exposición y 

propuesta realizada por la señorita socia, es respaldada por el socio Néstor Camilo 
Restrepo Guzmán por tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a 
consideración de los socios y, de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta 
junta RESUELVE: 

+ Aceptar la renuncia presentada por el señor Néstor Camuly Restrepo Guzmán, al 
cargo de Presidente de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA e inclur el 
documento respectivo dentro del expediente de la presente Junta. 

+ Realizar la designación del cargo de Presidente de la compañía 
CIA. LTDA., en una junta posterior. 

     
No habiendo otro punto que tratar, a las 14H30 el Presidente Ad Hoc de ésta J' 

un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar 
expediente de la presente Junta los siguientes documentos 

     



* Cuatro copias del Acta de esta Juntas 
* Renuncia presentada por la señorita Cintya Camila Restrepo Rojas, al cargo de Gerente 
General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
+ Renuncia presentada por el señor Néstor Camulo Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente 
de la compañía, RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
+ Lista de Asistentes, 

| 

Siéndo las 14H35 se reinstala la Sesión con la presencia de todos los socios que 
representan en su totalidad el Capital Social inicialmente indicado, la Secretaria Ad Hoc da 
lechura a la presente Acta, la cual es aprobada en forma unánime por todos los socios y sin 

modificaciones. 

El Presidente Ad Hoc declara concluida la Junta a las 14H35 procediéndose a la suscripción 

del Acta de esta Junta, por parte de los socios de la Compañia, el Presidente Ad Hoc y la 

Secretaria Ad Hoc que certifican 

Firman e pnañímdad de, acto 

  

CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS NESTÓR CAMILO RESTREPO GUZMAN 
SOCIA SOCIO 

   



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESTREPOROJAS CIA LTDA QUE 

OTORGAN CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS Y 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN A FAVOR DE 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL Y 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE. e 

DR JUAN CARLOS MORALES LASS 
NOTARIO MECIMO QUINTO 

  

RAZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Limitada de Responsabilidad Limitada Restreporojas 

Cia Ltda, celebrada ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Quito, Dr Juan Carlos Morales Lasso, el 23 de febrero del 

2017, tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura - Quito, a 5 de ¿unio-del 

2017 - / 

DR JUANCA|! LOS|MORALES LASSO    
NOTARIO DECIMO QUINTO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 31880 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2037. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 589 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /05/06/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, QUITO 

  

  
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 890 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 02/03/2017 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE a 4 2901, 
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DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - LAGO... 

REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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  kin UI 
Factura: 001-002-000029217 201717010' 

A) JUAN CAR!     

  

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO   

    

TRACTI     
ETO O CONTRATO, 

CESEN PARTOPACIONES DALTON 
RACE STORO MENO, IESEIMO SECO 

OTORSANTES, 
OTORGADO FOR 

Documento de mo oli Persona abeto 
icamidad | isanificación [Necionalno| Caldas ropreser 

ESUATORA 
Persona | NomsresiRazón socia Tipo intervninate 
Da JESTREFORDAS NA —[PORSOSPROPOS — fozoa ño 

AMIA penecnos 
ha [ESTPO TIE [Orea zo am T 

AFAVORDE Y 
Documento de e nlniidas ET 
lanus —_ | tsenicación a ropresenta 

Dura” [RESTREFO VI CARRGE AOS PROAOS Taco Pieasarz |ECUATORA =E50 T 

hara PATÍN POR SUE RAOAOS ceo 

Persona | — NomoresiRazón social Tipo interviniente 

UCACÓN 

ponca NED, 

DESTRPCIÓN DOCUMENTO. 
[OnETODESERVACIONES 

  [CURAR DECACIOS 
[éowrearo:         

RIO(A) JUAN FARLOS 

  NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. JUAN CARLOS MORALES 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

aro 

2017-17-01-015-P01979 

Factura No. 001-002-000029217 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. | 

RESTREPOROJAS CIA LTDA 

OTORGAN 
CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN 
A FAVOR DE 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL 

CUANTIA: $ 400,00 
Di 2scopias 

JR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador hoy día, cinco de junio del año dos mil 

diecisiete, ante mi Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 

Décimo Quinto del Cantón Quito, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presénte escritura; por una parte en calidad de CEDENTES la 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS y el señor 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN por sus propios y 

personales derechos, y en calidad de CESIONARIOS los señores 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL Y CAMILO 

a 

       



  

N 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, por sus propios y 

personales derechos Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, los cedentes de estado civil 

soltera y divorciado respectivamente, los cesionarios de estado 

civil solteros de ocupación empresarios privados. Los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito. La 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS declara su 

domicilio en la calle Hernández de Girón OE-35 y Pedregal 

Parroquia Rumipamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; 

teléfono celular: 0998005386; correo electrónico 

camilarri on(0gmall.com., los señores NESTOR CAMILO 

RESTREPO GUZMAN, VALENTINA SALOME RESTREPO 

VILLARROEL y CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 

declaran su domicilio en la calle San Pedro número 258 y 

Rumipamba, parroquia Santa Prisca Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha; teléfono. Advertidos los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura publica la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una 

parte en calidad de CEDENTES la señorita CINTYA CAMILA 

RESTREPO ROJAS y el señor NESTOR CAMILO RESTREPO 

GUZMAN por sus propios y personales derechos, y en calidad de 

2  
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSÓ) =, 
NOTARIO DECIMO QUINTO — AE E 

CESIONARIOS los señores VALENTINA SALOM ES hero      

estado elvil soltera y divorciado respectivamente, los desionários 
de estado civil solteros de ocupación empresarios privedgs. Los 
comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito. La 

señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS declara su 
domicilio en la calle Hernández de Girón OE-35 y Pedregal, 
Parroquia Rumipamba, Cantón Quito, Provincia de Pichincha; 
teléfono celular: 0998005386; correo electrónico: 

camilarrj.onQgmail com., los señores NESTOR CAMILO 
RESTREPO GUZMAN, VALENTINA SALOME RESTREPO 
VILLARROEL y CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 
declaran su domicilio en la calle San Pedro número ost 

Rumipamba, parroquia Santa Prisca. Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha; teléfono - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 
RESTREPOROJAS CIA. LTDA., se constituyó como Compañía 
Limitada, mediante Escritura Pública otorgada el veinte y tres de 
febrero de dos mil diecisiete, ante el Notario Décimo Quinto del 
Cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de marzo de dos mill 

diecisiete.- DOS) La Junta General Extraordinaria y Universal de| 
Socios de la compañía RESTREPOROJAS CÍA. LTDA., en sesión 
celebrada el veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, autorizó 
por unanimidad la cesión de participaciónes sociales del 
propiedad de la socia CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS a 
favor de la señorita VALENTINA SALOME RESTREPO 

   



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

VILLARROEL, así como tambien, se autorizó por unanimidad la 

cesión de participaciones sociales de propiedad del socio 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN a favor del señor 
CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL, 

respectivamente, de acuerdo con el detalle que se indica en las 

clausulas  siguientes- TERCERA:  CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes los señores 

CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS y NESTOR CAMILO 

RESTREPO GUZMAN, en las calidades invocadas, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA , declara lo 

siguiente. a) Que la socia CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 

cede TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones 

sociales iguales acumulativas e indivisibles de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00), 
cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el capital de la 

compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA, a favor de la señorita 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL.- b) Que el socio 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN, cede la totalidad de 

UNA (1) participación social igual acumulativa e indivisible de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $ 1,00), cada una, pagada en su totalidad, que posee en el 

capital de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA., a favor 

del señor CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL -c) La 

indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los 

CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucra 

los derechos que pueden corresponder a sus respectivas 

participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, 

4



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO —Nz ¿ 
NOTARIO DECIMO QUINTO Ñ e. 

aportes para futuras capitalizaciones y cualquier otro colíeepto" 

en la misma proporción, de tal manera que los CEDENTES al 

  

» 
oe
 

l 
enajenar las participaciones lo hace con todos los derechos “ 

4 — privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos gra si, en 

5 la misma proporción que representa las participaciones] que se 

$ cede en el Capital Social de la Compañía -d) El tipo ellas 

7 es nacional - CUARTA: PRECIO.- a) El precio que de/común 

orita CINTYA CAMILA 

9 RESTREPO ROJAS y la CESIONARIA señorita VALENTINA 

10 SALOME RESTREPO VILLARROEL, por las participaqiones 
| 

sociales materia de ésta cesión asciende a la suma de 

    

3 acuerdo ha pactado entre la CEDENTE 

  

12 trescientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidas de 

13 América (USD $ 399,00).-b) El precio que de común acuerdo ha 
14 — pactado entre el CEDENTE señor NESTOR CAMILO RESTREPO 
15 GUZMAN y el CESIONARIO señor CAMILO SEBASTIAN 
16 RESTREPO VILLARROEL por-*las participaciones sociales 
17 materia de ésta cesión asciende a la suma de un dólar de los 
14 Estados Unidos de América (USD $ 1,00). Los CESIONARIOS 
19. cancelan a los CEDENTES, el valor len efectivo en moneda de 

curso legal, y que éstos declaran tener recibido a entera 
21 | satisfacción, sin reclamo alguno que formular por ese concepto 
22 ni en el presente ni en el futuro. QUINTA.- CUANTIA.- El valor 
23 total de la cuantía de la presente escritura es de cuatrocientos | 

24 dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 400,00) - 

25 SEXTA: ACEPTACION.- Los CEDENTES y CESIONARIOS 

  

26 declaran que aceptan la presente cesión de participaciones 
27 sociales que por este instrumento se realiza por corresponder a 

28 sus respectivos intereses.- SEPTIMA: AzONEnaomircioN/ 

S A 

 



DR JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, se sentará razón al margen de la 

matriz de la escritura de constitución.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por el Abogado Patricio Sanguña Izurieta, con 

matrícula profesional número diecisiete - dos mil quince - 

novecientos treinta y dos del Foro de Abogados. - Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y, leída 

que les fue por mí el notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

   NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN 
C.C.No: /ELCoZ27El    

Voten Ree 
VALENTINA SALOMESRESTREPO VILLARROEL 

C CoNo; ¿meu2idol sigue... 

a 
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    DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL l 
C C.No: (117447732 

OR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DÉCIMO QUINTO 

  

El Nota.. 

   



  

5 Esa sa SD di, 0 
UDADAÑA (0) 

ICUMENTO ACRÁDITA QUE USTED. 
LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVA PARA TODOS OS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Esos FO 
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misa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pausa ¡WJcaclón y Cedulacion Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación Y     
   AE A NS, 

Ny ol 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

| 

Número único de identificación: 1600347130 

  

Nombres del ciudadano: RESTREPO ROJAS CINTYA CAMIkA | 
| 

Condicion del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PASTAZA/MERA/SHELL | 

Fecha de naci 

  

iento. 14 DE MARZO DE 1980 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

  

Sexo: MUJER | 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesion: DOCTORA - LEYES | 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Conyuge: 

| Fecha de Matrimonio: -- | 
| [ 

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 
| 

Nombres de la madre: ROJAS CISTERNAS JIMENA HORTENCIA 

  

   
Fecha de expedii 

  

n. 28 DE ABRIL DE 2017 

Intormacion cerilicada ala techa 5 DE JUNIO DE 2017 
lUIZ SISALIA. PICHINCHA-QUITO NT 15 PICHINCHA QUITO 

  

  

  

Ñ ) 

| a. Signature Nor Ventied EE 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR tn :edulación Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ne, eS 
Nraiar? 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
| 

: r | 

Nombres del ciudadano. RESTREPO GUZMAN NESTOR CÁMILO 
Ú 

| 

    

o 

  

Número unico de identificacion: 150002961 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE JUNIO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; SUPERIOR 

Profesión. LICENCIADO 

Estado Civil: DIVORCIADO + 

  

Cónyuge     
Nombres del padre: RESTREPO MARCO 

Nombres de la madre. GUZMAN LAURA 

  

Fecha de expedicion 11 DE AGOSTO DE 2011 

Información ceruicada ala fecha 5 DE JUNIO DE 2017 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PIGHINGHA-QUITO-NT 15. PIGHINCHA QUITO 
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mu REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenillicacion y Cedulacion 

  

. CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
: / | 

! 

Nombres del ciudadano: RESTREPO VILLARROEL va 

Número único de identificacion: 1717648412 

| | 
| 
| 
ojiva SALOME 

    

Condicion del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO) BENALGAZAR 

  

Fecha de nacimiento. 20 DE SEPTIEMBRE DE 1997 V 

len: , 
Valenina Restrepo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesion: BACH EN CIENCIAS 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge. | 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 

Nombres de la madre: VILLARROEL V ENID SUSANA [ 

Fecha de expedición: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información cerilicada ala fecha 5 DE JUNIO DE 2017 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA PICHINCHA-QUITO-NT 15 PIGHINCHA QUITO 

y 
Nage cénlicado 121 028-51286 

LU 
171 028-51286 

Vigencia: mes. Y validacion desde la tecna de 

  

            

  

     

  

                    

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Ciel Identiicación y Ceculación 

Documento firmado electrónicamente 
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de Registro Civil 
y Cedulación 

Número unico de identificación: 1717647273 

Nombres del ciudadano: RESTREPO VILLARROEL ouds BASTIAN 
A 

Condición del cedulado. CIUDADANO 
' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA prisoa 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1995 V 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO —,, 

Conyuge: 

  

Fecha de Matrimonio. 

  

Nombres del padre: RESTREPO GUZMAN NESTOR CAMILO 

Nombres de la madre" VILLARROEL VILLEGAS ENID SUSANA | 

Fecha de expedicion: 15 DE ENERO DE 2015 

Información cerificada ala facha. 5 DE JUNIO DE 207 ! 
Emisor JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15. PICHINCHA QUITO 
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Director General del Registro Civil Igentficación y Ceculación 
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LTDA, en sesión celebrada el 29 de Mayo de 2017, resolvió por unanimidad AUTO! 
siguentes cesiones de participaciones 

  

LA la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, para que ceda y transfiera TRESCT 
NOVENTA Y NUEVE (399), participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisfbl 
de un dólar de los Estados Unidos de Améntca (US$ 1,00) cada una, pagadas en su tbtalipda, 
a favor de la señorita VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL 

2. Al socio Nestor Camilo Restrepo Guzman, para que ceda y transfiera UNA (1) participación 
social, igual, acumulativa e divisible de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ p 
1,00) cada una, pagadas en su totalidad, a favor del señor SEBASTIAN RESTREPO 
VILLARROEL 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden corresponder a sus 
“respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para futuras. 
capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma proporción, de, 
tal manera que los CEDENTES al enajenar las participaciones lo hacen con todos los derechos; 
privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, en las mismas proporciones en las 
que cede sus participaciones LOS CEDENTES también ceden a favor de los CESIONARIOS los) 
créditos extemnos y cualquier otro pasivo que conste registrado a favor de los CEDENTES en la 
compañia RESTREPOROJAS CIA LTDA, en las mismas proporciones en las que cede sus! 
participaciones. 

Quito, 29 de Mayo de 2017 

LA 
CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS 
GERENTE GENERAL 
RESTREPOROJAS CIA, LTDA. 

   

       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

En el Cantón Quito, Provincia de Pichincha, hoy veinte y nueve de mayo dos mil diecisiete, 

siendo las 14h00, en la calle Jerónimo Carrion E8-146 y 6 de Diciembre, Edificio Van Gogh 

Planta Baja, se reúnen los socios de la compañía RESTREPOROJAS CIA LTDA, con el 

objeto de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

Preside, esta Junta, en su calidad de Presidente Ad Hoc, el Abogado Patricio Sanguña 
Izunieta| y actúa como Secretaria Ad hoc la Abogada Maria Gabriela Fiallos El Presidente Ad 

Hoc solicita a la Secretaria Ad Hoc constate la asistencia de los socios. 

La Secretaria Ad Hoc informa que en esta Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios se encuentra presente el 100% de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía y con la presencia de todos los socios de la Compañia que son 

La señorita CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada 
una, pagadas en su totalidad; el señor NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMAN, por sus 
propios y personales derechos, propietario de UNA (1) participación social igual, 
acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, 
pagada en su totalidad : 

Encontrándose presentes los representantes de los socios nombrados, que juntos, 
representan el cien! por ciento (100%) del capital social de esta Compañía, conforme 
establecen los Artícúlos 12, 19 y 21 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y 
Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañía de la República del 
Ecuador, y en tal razón acuerdan por unanimidad constiturse en Junta General 
Extraordmaria y Universal de Socios, conforme con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley 
de Compañías, los representantes de los socios declaran, su conformidad de constituir la 
presente Junta. A continuación la Secretaria Ad Hoc elabora la Lista de los socios 
asistentes para incorporarla al expediente societario respectivo. 

De inmediato, el Presidente Ad Hoc declara legalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios y, pone a consideración de los mismos, el siguiente 

Orden del Día, para su debida aprobación 

1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, para 
que, ceda trescientas noventa y nueve participaciones que posee en el capital de la 

No /  



compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

LTDA. 

    

  

3. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por la señorita Cinty3 Camila 

Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJ, 

LTDA. 

4 Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por el señor Néftor , 

Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, RESTREPOROJAS CIA LTDA. 

El Orden del día propuesto, es aprobado de manera unánime por los socios de la Compañia 

presentes, enseguida, el Presidente Ad Hoc de la Junta ordena que se pase a tratar el 

primer punto del Orden del día: 

“1. Conocer y resolver sobre la autorización a la socia Cintya Camila Restrepo Rojas, de 
que ceda trescientas noventa y nueve participaciones que posee en el capital del la 
compañía RESTREPOROJAS CIA, LTDA. | 

  

Sobre el primer punto del orden del día, hace usp de la palabra la socia Cintya cad 
Restrepo Rojas, quien manifiesta “Solicito a los socios de la compañía la autorización 
unánime para ceder TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399), participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos di 
América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, que son de mi propiedad en el, 
capital social de la compañía RESTREPOROJAS CÍA, LTDA., a favor de la señorita! 
VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL”. La exposición y propuesta realizada | 
_por la señorita socia, es respaldada por el socio Néstor Camilo Restrepo Guzmán por 
“tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es| puesta a consideración de los 
socios y, la misma es aprobada de manera totalitaria y lnánime en consecuencia esta 
Junta RESUELVE: | 

N 
+ Autorizar por unanimidad a la socia Cintya Camila Rektrepo Rojas, la cesión de 

TRESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (399), participationes sociales, iguales, | 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unido de América (US$ 1,00) | 
cada una, pagadas en su totalidad, a favor de la señorita VALENTINA SALOME / 

RESTREPO VILLARROEL. 

| 

    

   + Se faculta y autoriza a la Gerente General de la compañía para 

 



   certificación respectiva y a los socios de la compañía para que realicen todos los 
trámites que se requieran para el efecto 

2. Conocer y resolver sobre la autorización al socio, Néstor Camilo Restrepo Guzmán para 

que ceda una participación que posee en el capital de la compañía RESTREPOROJAS CIA. 

LTDA. 

Sohire el segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra el socio Néstor Camilo 
Restrepo Guzmán, quien manifiesta “Solicito a los socios de la compañía la autorización 

un: ' ume para ceder UNA (1) participación social, igual, acumulativa e indivisible de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagada en su totalidad que 
es dle mi propiedad en el capital social de la compañía RESTREPOROJAS CÍA LTDA, a 
sal del señor SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL” La exposición y propuesta 
realizáda por el señor socio, es respaldada por la socia Cintya Camila Restrepo Rojas , 
por tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a consideración de 

lo ei y, la misma es aprobada de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta 
junta RESUELVE: 

    

+ Autorizar por unanimidad al socio Néstor Camilo Restrepo Guzmán, la cesión de UNA 
(D farucipación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, a favor del señor 

SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL , 

+ Se faculta y autoriza a la Gerente General de la compañía para que emita la 
certificación respectiva y a los socios de la compañía para que realicen todos los 

trámites que se; requieran para el efecto 

3. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por la señorita Cintya Camila 

Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. 

LTDA. 

Sobre el tercer punto del orden del día, hace uso de la palabra el Señor Presidente Ad 
Hoc el cual expresa “En vista de la renuncia de carácter irrevocable presentada por la 
señorita Cintya Camila Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía 

| RESTREPOROJAS CIA. LTDA., por lo tanto es procedente realizar la designación de un 
nuevo Gerente General”. Toma la Palabra el señor socio Néstor Camilo Restrepo 
Guzmán quien mociona aceptar la renuncia presentada por la señorita Cintya Camila 

y Restrepo Rojas, al cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA 
ALTDA., y por tanto propone designar a la señorita María Alexandra Maldonado Navarro 
Para el cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA LTDA., moción 

a 

 



  

cargo de Gerente General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA e incliur el 

documento respectivo dentro del expediente de la presente Junta 

+ Designar como GERENTE GENERAL de la compañia RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
a la señorita María Alexandra Maldonado Navarro, por el periodo estatutario di 
AÑOS, contado desde la inscripción del nombramiento respectivo en el Rpgist'o 
Mercantil 

+ Autorizar a la señorita Secretaria Ad Hoc, para que notifique la presente designación 
y proceda con la inscripción del nombramiento respectivo en el Registro Mercantil 

4. Conocer y resolver respecto de la renuncia presentada por el señor Néstor Camilo| 
Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 

X 
Sobre el último punto del orden del día, hace uso de la palabra el Señor Presidente Ad 
Hoc el cual expresa: “En vista de la renuncia de carácter irrevocable presentada por el 
señor Néstor Camilo Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente de la compañía, 

RESTREPOROJAS CIA. LTDA., por lo tanto es procedente realizar la designación de un 

nuevo Presidente”. Toma la Palabra la señorita socia Cintya Camila Restrepo Rojas 

quien manifiesta “Propongo que la designación de Presidente de la compañia 

RESTREPOROJAS CIA. LTDA, se realice en una junta posterior”. La exposición y 

propuesta realizada por la señorita socia, es respaldada por el socio Néstor Camilo 
Restrepo Guzmán por tanto, la propuesta es elevada a moción, moción que es puesta a 
consideración de los socios y, de manera totalitaria y unánime en consecuencia esta 
junta RESUELVE: 

+ Aceptar la renuncia presentada por el señor Néstor Camuly Restrepo Guzmán, al 
cargo de Presidente de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA e inclur el 
documento respectivo dentro del expediente de la presente Junta. 

+ Realizar la designación del cargo de Presidente de la compañía 
CIA. LTDA., en una junta posterior. 

     
No habiendo otro punto que tratar, a las 14H30 el Presidente Ad Hoc de ésta J' 

un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que deben formar 
expediente de la presente Junta los siguientes documentos 

     



* Cuatro copias del Acta de esta Juntas 
* Renuncia presentada por la señorita Cintya Camila Restrepo Rojas, al cargo de Gerente 
General de la compañía RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
+ Renuncia presentada por el señor Néstor Camulo Restrepo Guzmán, al cargo de Presidente 
de la compañía, RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
+ Lista de Asistentes, 

| 

Siéndo las 14H35 se reinstala la Sesión con la presencia de todos los socios que 
representan en su totalidad el Capital Social inicialmente indicado, la Secretaria Ad Hoc da 
lechura a la presente Acta, la cual es aprobada en forma unánime por todos los socios y sin 

modificaciones. 

El Presidente Ad Hoc declara concluida la Junta a las 14H35 procediéndose a la suscripción 

del Acta de esta Junta, por parte de los socios de la Compañia, el Presidente Ad Hoc y la 

Secretaria Ad Hoc que certifican 

Firman e pnañímdad de, acto 

  

CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS NESTÓR CAMILO RESTREPO GUZMAN 
SOCIA SOCIO 

   



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RESTREPOROJAS CIA LTDA QUE 

OTORGAN CINTYA CAMILA RESTREPO ROJAS Y 

NESTOR CAMILO RESTREPO GUZMÁN A FAVOR DE 

VALENTINA SALOME RESTREPO VILLARROEL Y 

CAMILO SEBASTIAN RESTREPO VILLARROEL 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A CINCO DE 

JUNIO DEL DOS MIL DIECISIETE. e 

DR JUAN CARLOS MORALES LASS 
NOTARIO MECIMO QUINTO 

  

RAZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Limitada de Responsabilidad Limitada Restreporojas 

Cia Ltda, celebrada ante el Notario Décimo Quinto del cantón 

Quito, Dr Juan Carlos Morales Lasso, el 23 de febrero del 

2017, tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

contenida en la presente escritura - Quito, a 5 de ¿unio-del 

2017 - / 

DR JUANCA|! LOS|MORALES LASSO    
NOTARIO DECIMO QUINTO 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 31880 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/07/2037. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 589 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /QUITO /05/06/2017 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTREPOROJAS CIA. LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍ, QUITO 

  

  
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NS 890 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 02/03/2017 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS,QUE SE ENCUÉNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE a 4 2901, 

  

      
FECHA DI Euro ago esoo org 7 Pal a 

l e Ó 
DRA. ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - LAGO... 

REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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